
En las cofradías españolas también

utilizaban espadas de ceñir para lucir

con sus uniformes en los actos que

marcaba el protocolo. Así ocurría en

casi todas las asociaciones, tanto

militares, como políticas, sociales,

religiosas, etc, especialmente en los

siglos XIX y XX.

ESPADÍN

Cofradía de la Orden Militar de 

Ntra. Sra. del Carmen
GUARNICIÓN: totalmente de latón dorado, con guardamano decorado y una doble concha que

termina en un galluelo cincelado en forma de racimo. En la cazoleta frontal, el emblema de la

Cofradía de Nuestra Señora de Carmen, un escudo con tres estrellas bajo corona real. Puño fusiforme

imitando cordoncillo fundido alrededor. Pomo formando un casquete esférico.

HOJA: recta, con bigotera y lomos redondos a ambos lados en el primer tercio. En los dos restantes,

tres mesas y dos filos hasta la punta.

VAINA: de cuero negro con boquilla y contera de metal liso y dorado. En la boquilla, un botón con las

armas de España para suspender la espada en el tahalí.
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INSCRIPCIÓN:

TOLEDO 1874

Long T: 920    Hoja: 770    Ancho H: 021
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